




Hay que legislar con valor 

Voces autorizadas declaran la necesidad de reformar el sistema de pensiones pero 
sólo hacen referencia a la de jubilación –que es la única para cuyo cálculo se com-
putan los quince últimos años de cotización– cuando lo necesario es una reforma 

en profundidad de todo el sistema.

Es posible que la causa estribe en que se piensa resucitar la vieja idea de referir la cuantía 
de toda clase de pensiones a la que tendría, en su caso, la de jubilación, para evitar los 
distintos modos de cálculo que existen y las diferencias que se producen en la cuantía 
de las prestaciones. Si ese es el motivo, quienes propugnan la reforma deberían avisar 
de sus consecuencias e instar al Gobierno a que la acometa para todas las prestaciones 
del sistema y no haga más retoques a lo legislado: unas veces para recortar prestacio-
nes que cree que no deben existir y otras para contentar a determinados sectores de la 
población.

Las pensiones que necesitan mayor reforma son las de muerte y supervivencia pues, 
aunque a veces la de viudedad resulte escasa, puede ocurrir que sea mayor que la que 
correspondería al causante por jubilación. Tímidamente se les han hecho retoques inten-
tando racionalizarlas; los últimos, a través de la Ley de medidas en materia de Seguridad 
de Social, que entró en vigor el primer día del año 2008. Pero esos retoques no siempre 
han sido afortunados, pues los tribunales de justicia están creando doctrina diferente a 
lo que parece pretender la citada norma para la viudedad; mientras que, por Real Decre-
to, se han hecho otros de la de orfandad, como el del incremento por ser ésta absoluta, 
que se daba a huérfanos con un progenitor vivo sin derecho a pensión de viudedad, el 
cual, a través del complemento percibido por algún hijo, se lucraba de la cuantía de la 
pensión de viudedad que personalmente no podía alcanzar. Situación corregida desde 
el 22 de marzo último en el sentido de que para recibir el complemento es preciso que 
hayan fallecido el padre y la madre del huérfano.

No es fácil hacer la reforma total, por eso son tan dispares las propuestas que hacen 
los grupos parlamentarios y los llamados agentes sociales. Una reciente –que resulta 
chocante por contradecir el sentir general– ha sido la petición del secretario general 
de la CEOE, José María Lacasa, para que el Gobierno se haga cargo de las pensiones de 
viudedad y de orfandad, actualmente financiadas con las cotizaciones de empresarios 
y trabajadores. Su argumento es que la misión de esas pensiones es asistencial y nada 
tiene que ver con las relaciones laborales. Observación con la que José María Lacasa ha 
demostrado poco estudio en su propuesta; no repara en que la Seguridad Social no tiene 
el carácter sinalagmático del seguro privado, ni en que las prestaciones asistenciales pa-
gadas por el erario público han de ser de cuantía única, pudiendo ocurrir que dependan 
del nivel económico de quien haya de percibirlas. Además, las pensio-
nes que cita sí tienen que ver con las relaciones laborales, pues son 
sustitutivas de las rentas dejadas de percibir como consecuencia 
del fallecimiento de un trabajador. Y, por ello, los posibles benefi-
ciarios y algunos grupos políticos pretenden, contrariamente a la 
mencionada propuesta empresarial, que su cuantía se acerque más 
a las rentas perdidas, cosa que no es posible en una prestación 
asistencial, cuyo derecho ha de ser objetivo.

Cabe decir, asimismo, que la pensión de jubilación es la 
que ahora está mejor estructurada. Seguramente porque 
el Gobierno de Felipe González tuvo visión de futuro e 
hizo tan importante reforma que le costó una huelga 
general. Por eso, nada se dice de las prestaciones 
que no resultan lógicas, ya que modificarlas a fondo 
podría tener consecuencias parecidas a las de 1985 y 
los políticos actuales no están por la labor de legislar 
para plazos superiores a una legislatura y poner en 
peligro su reelección.

Por Enrique García Tomás

última palabra...
Noticias breves + Pasatiempo

Sudoku
La solución en el próximo 
número de Timón Laboral.

Solución del sudoku TL#05.

Timón Lab  ral
Boletín informativo 
Junio / Julio 2009 #06

Circular del Excmo. Colegio de Graduados Sociales de Cádiz

Avda. Andalucía, 24  1º B  11008  Cádiz - tel. 95 627 09 38 
fax 95 627 25 03 - colegio@graduadosocialcadiz.com - www.graduadosocialcadiz.com

3 8 9

8 3 2

2 6 3 7 1

6 3

1 7

9 2

9 1 8 4 7

7 5 1

8 5 9

8 7 6 4 3 5 1 9 2

3 2 5 9 1 6 8 4 7

1 4 9 2 7 8 5 3 6

6 3 4 7 8 1 2 5 9

5 1 7 3 2 9 6 8 4

9 8 2 6 5 4 3 7 1

7 9 3 5 6 2 4 1 8

2 5 1 8 4 7 9 6 3

4 6 8 1 9 3 7 2 5

El 19 de junio de 2009, el pleno del Consejo General –a 
propuesta de nuestro presidente– concedió por una-
nimidad la medalla de oro al mérito colegial a nuestro 

compañero Fernando Manuel Arjona González, que des-
empeñó hasta el pasado mes de abril el cargo de tesorero 
de nuestro Colegio; función por la que ya fue distinguido 
como Colegiado Emérito de nuestra Corporación.

Esta medalla viene a ser el justo reconocimiento por la extensa 
trayectoria profesional de nuestro querido Fernando Arjona, 
desarrollada en la ciudad de El Puerto de Santa María; así como 
por sus desvelos y trabajos en favor de nuestra profesión, mo-

tivo que le ha hecho acrredor de la más alta distinción que otorga nuestro Consejo General.
Desde estas líneas queremos transmitirle de nuevo nuestra más sincera felicitación, de-
seándole que disfrute al máximo de esta nueva etapa de su vida.

Francisca Aragón Torres, Manuel Oliva Sánchez, Arturo Paz Rivas y Jesús Puente Álva-
rez han jurado sus cargos como nuevos vocales de la Junta de Gobierno del Colegio 
Oficial de Graduados Sociales de Cádiz, al haber sido elegidos en la última Junta 

General por un periodo de cuatro años, tal y como se establece en nuestros Estatutos. El 
acto tuvo lugar el pasado  15 de mayo de 2009 en la Audiencia Provincial y fue presidido 
por el magistrado Lorenzo del Río.
En la misma sede de la Audiencia Provincial, el magistrado juez de lo social y titular del 
Juzgado nº 3 de Cádiz, Francisco Carmona Pozas; la decana de la Facultad de Ciencias 
del Trabajo, Francisca Fuentes Rodríguez y el ex-tesorero de dicha corporación, Fernando 
Manuel Arjona González se incorporaron como Colegiados Eméritos.
Cerró el acto el presidente de la Audiencia quien señaló que “la Justicia debe estar muy 
cerca del justiciable, por lo que recibir a un colectivo que opera en ella no significaba 
más que cumplir con un deber que los jueces y magistrados deben tener”. En su discurso, 
resaltó la inmediatez y superación permanente de nuestro colectivo, sintiéndose muy 
satisfecho con la labor que desarrollamos como operadores jurídicos; una profesión 
altamente cualificada que ha buscado un importante espacio en la sociedad civil y en el 
mundo de las relaciones jurídico laborales.

Medalla de oro al mérito colegial para 
Fernando Arjona

Nuevos Vocales de la Junta de Gobierno 
y Colegiados Eméritos

Made in Cádiz

Hasta que se inventó el lanzamiento de la tanda de penaltis –Cádiz, 1962– las 
finales de los torneos de fútbol se podían eternizar con una prórroga tras otra, 
esperando que un gol deshiciera el empate, o resolver con soluciones menos 

justas, como lanzar una moneda al aire y confiar en el azar.

La idea de que cada equipo tirase cinco “lanzamientos de desempate” se le ocurrió al 
periodista gaditano Rafael Ballester Sierra durante la final de la VIII edición del Trofeo 
Ramón de Carranza (uno de los más prestigiosos que se celebran en España cada verano) 
cuando el Barcelona y el Zaragoza empataron a cero, al terminar los 90 minutos, y a uno, 
al acabar la prórroga. Ballester propuso al árbitro y a los capitanes de ambos equipos la 
solución de los cinco disparos a puerta y, desde entonces, esta es la regla habitual en todo 
el mundo, tal y como figura en los reglamentos de la FIFA y la UEFA; con la única salvedad 
de que aquella primera tanda de penaltis que se lanzó en Cádiz fueron consecutivos 
(cada equipo tiró cinco veces a portería de una sola vez) y ahora son alternativos.

Esta es, probablemente, una de las creaciones “made in Cádiz” menos conocidas por el 
público, pero seguro que no es la única. Además de “La Pepa” –por la que nuestra capital 
recibe los sobrenombres de “Ciudad Constitucional”, “Cuna del Liberalismo” y “Ciudad de 
la Libertad”– y del primer sorteo de la Lotería Nacional, como ya tuvimos ocasión de 
contar, esta tierra se encuentra en el origen de muchas expresiones y costumbres que, 
desde Cádiz, han acabado siendo tan populares como aquellos penaltis.

Los años que rodearon a la promulgación de la Constitución de 1812 fueron muy prolí-
ficos en acontecimientos que han perdurado con el paso del tiempo. De aquella época 
procede una de las acepciones de “Paraíso” que recoge el Diccionario de la RAE: “En 
algunos teatros, conjunto de asientos del piso más alto”. Se debe a que, en el Oratorio de 
San Felipe Neri –donde se reunían las sesiones de las Cortes– el público que asistía a 
los debates en la parte superior de la iglesia, bajo la cúpula, tenía que acceder pasando 
por una entrada decorada con el escudo de la orden filipense y su lema “paraíso de las 
almas”. Desde entonces, se denomina así a la parte alta, especialmente, de los teatros.
Durante la Guerra de la Independencia, la falta de provisiones que sufrió el pueblo 
gaditano avivó su ingenio de modo que –recordando a los invasores– la tradicional 
tortilla española se convirtió en tortilla francesa, cuando no había patatas y sólo se 
podían utilizar huevos. Asimismo, de aquel contexto, aún se canta por alegrías que “con 
las bombas que tiran los fanfarrones, se hacen las gaditanas tirabuzones”; refiriéndose a 
los proyectiles de plomo que lanzaban los franceses contra la ciudad y que, a falta de 
mayores daños, causaban la mofa de sus habitantes; en especial, de las mujeres, que 
utilizaban aquellos fragmentos de metal para sostener los rizos de su peinado.

Del atuendo y la forma de vestir de dos hermanas, proviene otro término creado en Cádiz 
–cursi– que, al parecer, procede de una coplilla que los estudiantes cantaban a las hijas 
de un sastre francés llamado Sicour, cuando paseaban por la Plaza de Mina y les repetían: 
“Sicur, sicur, sicur...” dando lugar al cambio de sílabas para definir a quien “presume de fina 
y elegante sin serlo”, según la RAE. El uso de esta palabra se fue generalizando y, en 1842, 
apareció dando título a un artículo publicado en la revista gaditana “La Estrella”; una de las 
muchas publicaciones que convirtieron a Cádiz en la cuna de la prensa escrita española.

Y si empezábamos estos “Hechos gaditanos” con fútbol, sólo podemos terminar hablan-
do de toros, porque fue un matador gaditano, José Cándido, quien tuvo la desgracia 
de ser el primer torero que murió sobre el albero de una plaza; en concreto, ocurrió 
con el sexto de la tarde, en la Plaza de El Puerto de Santa María, el 23 de junio de 1771. 
Curiosamente, su hijo, el chiclanero Jerónimo José Cándido Expósito, también pasó a la 
historia de la tauromaquia al ser el primero que implantó la costumbre de dar la vuelta 
al ruedo al terminar una buena faena, para corresponder a la ovación del público. 

Esta sólo ha sido una pequeña muestra de la creatividad gaditana. Si es cierto que sólo 
los genios tienen capacidad de crear, está claro que Cádiz es genial. 

Por Carlos Pérez Vaquero

HECHOS GADITANOS
Graduación en la Facultad de Ciencias 
del Trabajo 

El 26 de junio de 2009, el Aula Magna de la Facultad de Filosofía y Letras acogió el 
acto de graduación de la nueva promoción de diplomados en relaciones laborales y 
de licenciados en ciencias del trabajo.

La decana de la Facultad de Ciencias del Trabajo, Francisca Fuentes, destacó los distintos 
acontecimientos que han tenido lugar durante el curso académico y, en especial, el nuevo 
título de grado, que entrará en vigor el próximo curso, y que gracias a la colaboración de este 
Colegio ha sido muy bien acogido; asimismo, dejó constancia de la labor del secretario del 
Colegio, Manuel Carlos Raposo Lagóstena, por el trabajo de colaboración que ha prestado.
Tras la participación de algunos de los alumnos –en representación de la diplomatura y 
la licenciatura– se entregaron las distinciones a aquellas personas que tuvieron mayor 
relevancia durante el pasado curso académico, como el profesor y magistrado, Francisco 
Carmona Pozas, que fue muy aplaudido por los asistentes.
Finalmente, antes de la clausura, intervino nuestro presidente para agradecer a la Facultad la 
colaboración que presta al Colegio. Asimismo, resaltó la importancia de festejar el cincuente-
nario de la llegada a Cádiz y su provincia de los estudios sociales, para lo que se han programa-
do distintos actos de cara al curso 2009-2010. Tras su intervención, el vicerrector de alumnos, 
David Almorza, tomó la palabra haciendo hincapié en la importancia de estos estudios y de 
la puesta en valor de los nuevos alumnos que terminaban, “fruto y semilla del nuevo mercado 
de trabajo en el que están inmersos todos los profesionales”, deseándoles toda clase de aciertos.


